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SECTOR PESQUER~A 

SUMILLA: Se sanciona a la empresa Pesquera Centinela S.A.C., por haber incurrido 
en la infracción prevista en el numeral 73 del artículo 134" del Reglamento de la Ley 
General de Pesca, aprobado por el Decreto Supremo N" 012-2001-PE y modificado 
por el Decreto Supremo N0Of5-2007-PRODUCE, al haberse acreditado que 
incumplió el compromiso ambiental de realizar la innovación tecnológica, dentro 
del plazo legalmente establecido, de los siguientes equipos: 

a) Dos secadores rotatubos 
b) Un secador de aire caliente 
c) Una planta evaporadora de agua de cola de película descendente; y 
d) Un sistema para minimizar la emisión de material parficulado. 

Lima, 3 8 SET, 2j13 

1: ANTECEDENTES 

1. Mediante el Reporíe de Ocurrencias N0016-2010-PRODUCEIDIGAAP-Dsa 
levantado y notificado el 15 de septiembre de 2010, se inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador contra la empresa Pesquera Centinela 
S.A.G.'; confonne se detalla a continuación: 

El presente procedimiento administrativo sancionador se inició contra la empresa Corporación PFG-Centinela 
S.A C. (folio 02 del Expediente), sin embargo, de la revisión de la copia de la Partida Registra1 N" 11001833 se 
observa que mediante Escritura Púbiica del 16 de febrero de 2011, se aprobó la fusión por absorción de la empresa 
Corporación PFG Centinela S.A.C., en calidad de absorbida, con la empresa Pesquera Centinela SA.C., en calidad 
de absorbente, la misma que entró en vigencia el 01 de febrero de 2011. En ese sentido, se debe tener presente 
que por fusión dos o mas sociedades se reúnen para formar una sola sociedad que asume a titulo universal y en 
btoque los patnmonioe, las operaciones, derechos y obligaciones de la sociedad absorbida. siendo a su vez que 
esta última se extingue desde la entrada en vigencia de la fusión, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 344" y 353' de fr: Ley General de Sociedades, Ley N" 26887. Por consiguiente, en virtud de la fusión 
producida entre ambas empresas, Pesquera Centinela S.A.C. es ia actual propietatia de ios bienes y derechas de 
la empresa Corpoiación PFG Centineia S.A.C. 

En ese orden de ideas, se aprecia que mediante la Resolución Directoral N' 477-2006-PRODUCEIDGEPP del 30 
denoviembre de 2506; modificada por la Resolución Directoal W 423-200SPRODUCElDGEPP del 10 de junio de 
2059~&~~$rob6 afavor de ia empresa Corporación PFG Centinela SA.C el cambio de titularidad de ta licencia de 
operación del establecimiento industriai pesquero en el'que se'encuenfran constituidas ias plantas de harina de 
pescado convencional y de alto contenido proteinico, con capacidades instaladas de 67 Uh y 33 Vh 
respectivamente, ubicado en la Av. Principai s/n, Zona Industrial Gran Trapecio, en el distrito de Chimbate, 
pr(rvincia de Santa, departamento de Ancash (foiios 60 y 61, 126 y 127 del Expediente). En consecuencia, el citado 
derecho administrativo (licencia de operaciones) y 1s propiedad dei establecimiento detallado anteriomente, han 
údo asumidos por Pesquera Centinela S.A.C. en virtud de ia fusión realizada entre esta última y Corporación PFG 
Wt&- S.A.C. Por tanto el piesenieg:ocedimienio administrativo sancionador debe entenderse como ¡"&do en 

ksquera Centinela S.A.C. 
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2. A través de la Carta N" 311-2012-OEFAíDFSAl/SDI, notificada el 18 de junio de 
2012', se precisó el inicio del procedimiento administrativo sancionador seguido en 
contra de Pesquera Centinela S.A.C., conforme al siguiente detalle3. 

.. 
T I P I F I C ~ N  DE ~NFRAEION 

HECHO IMPUTADO NORMA INCUMPLIDA 

- 
ADMINISTRATIVAY EVENNAI. 

.. . SANC'ON 

Incumplir con la innovación 
tecnológica, dentro del plaza 
legalmente establecido, de los 
siguientes equipos: 

- DOS secadores rotatubos 
- Un secador de aire caliente 
- Una planta evaporadora de 

agua de cola de pelimla 
descendente; y 

- Un sistema para minimizar la 
emisión de material ~articuiado. 

Incumplimiento de las 
Resoluciones Ministeliales 
N" 621-2008-PRODUCE, 
modificada mediante la 
Rmiuc ión Ministerial N" 242- 
2009-PRODUCE. 

Numeral 73 del articulo 134- del 
Reglamento de la Ley General de 
Pesca. aprobado mediante Decreto 
Supremo N" 012-2001-PE y 
modificado mediante el Decreta 
Supremo N" 015-2007-PRODUCE. 

Sub código 73.2 del Código 73) del 
Cuadro de Sanciones anexo al 
articulo 4 7  del Reglamento de 
Inspecciones y Sanciones 
Pesqueras y Acuicolas aprobado 
por Decreto Supremo N' 016-2007- 
PRODUCE y modificado mediante el 
Decreto Supremo N" 005-2008- 
PRODUCE 

3.  Con fechas 14 y 24 de setiembre de 2010, así como 25 de junio y 25 de setiembre 
de 2012, la empresa presentó descargos contra la imputación efectuada en su 
contra en los siguientes términos4: 

(i) Mediante escrito presentado con anterioridad al presente procedimiento 
admifiistrativo sancionador, comunicó al Ministerio de la Producción que no 
ejecutó el Plan de Innovación Tecnológica de su planta de harina de pescado 
convencional debido a q u e  tenia proyectado trasladar la planta hacia la 
localidad de Tambo de Mora, por lo que procedieron al desmontaje de 
algunos equipos; asimismo, señaló que continúa ejecutando la 
implementación tecnológica de su planta de harina de pescado de alto 
contenido proteinico, conforme al cronograma originalmente presentado ante 
la autoridad competente. 

(ii) Presentó una solicitud reformulando el cronograma de innovación tecnológica 
de la planta de harina de pescado de alto contenido proteínico, por lo que 
este último tenia pleno conocimiento de los cambios efectuados en el 
cronograma. Precisa que este aspecto fue consignado en el rubro 
observaciones del Reporte de Ocurrencias N" 016-2010-PRODUCEIDIGAAP- 
Dsa. 

Folio 63 y 64 de! Expediente. 

A través de la Resolución Directora1 N' 3397-2010-PROOUCEIDIGSECOVI del 11 de octubre de 2010, se dispuso 
como medida cautelar la suspensión de !a licencia de operaciones del establecimiento industrial pesqueio de la 
empresa Pesquera Centinela S.A.C. (folios 09 al 11 del Expediente). Posteriormente, mediante escnto de fecha OS 
do inr . emnre ac i 1 .) a emoress f i - 9 i  19oa terp.Sr i e c ~ r s o  ou o!.<! sr , in  cciitrii 'o i caca ,es"( .;ion :, 'ra.er 
o,? a R r s o . . c o i  3ui.iM~: ne Apeacoii iir Snncwits h 114-20;t-I'HO?..CF CAS :>o 3? na war70 I .  T01- zi 
3.s~ . . ~ a  ne 3: 5 1 ifci-:-. a Res01.c un D  recio.^ N 3397.2014 & ' h O ~ I . C F  ':,?S d i  v i :a ?..E 3 ,neii i :  *a- ir  a, sí. 
emitió sin que se configurara el requisito legal de no encontrarse operando al momento de la inspección inopinada 
(folios 47 al 50 del Expediente), ello en mento a que mediante d Memorando N" 093-2017-PRODUCE/D!GAAP de 
fecha 19 de enero de 2011, la Dirección General de Asuntos Ambientales de Pesqueria comunicó al Comité de 
Apelación de Sanciones que al momento de la inspección, el establecimiento industrial pesquero de la fiscalizada 
se encontaba paralizado por falta de materia pñma al ser época de veda (folio 45 del Expediente). Asimismo, el 
Comité de Apelacion de Sanciones deteminó que la instancia instructora conl ink con la evaluación de las hechos 
imputados a la fiscalizada. 

Folios 13al 19 71 al 83 y 89s) 110 del Expediente 
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(iii) Manifiesta que se debe tomar en cuenta lo señalado en el Informe N" 193- 
2010-PRODUCEIDIGAAP-Dsa del 30 de noviembre de 2010, mediante el 
cual la Dirección de Asuntos Ambientales de Pesquería (en adelante, 
DIGAAP) informó que la administrada cumplió con implementar los 
comprom~sos ambientales planteados en su Addenda al Programa de 
Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) para reducir o eliminar las emisiones 
generadas en su planta de harina de pescado de alto contenido proteínico, 
asimismo comunicó que para proceder al traslado físico de su planta de 
harina de pescado convencional debía presentar un estudio de impacto 
ambiental para su aprobación. 

(iv) Refiere que, mediante Resolución N" 214-2011-PRODUCEICAS emitida por 
el Comité de Apelación de Sanciones con fecha 02 de marzo de 2011, se 
ordenó dejar sin efecto la medida cautelar dictada por la Dirección General de 
Seguimiento Control y Vigilancia (DIGSECOVL) en virtud que determinó que la 
empresa había cumplido con el compromiso ambiental de realizar la 
innovación tecnológica del establecimiento industrial pesquero. 

(v) Seiiala que en el presente procedimiento administrativo sancionador se 
deben aplicar los criterios establecidos en la Resolución Directoral N" 106- 
2012-OEFAIDFSAI relacionado a la aplicación del principio de presunción de 
licitud frente a medios probatorios insuficientes. 

(vi) Finalmente, indica que se han vulnerado los principios de verdad material, 
causalidad, presunción de licitud y razonabilidad. 

II. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

4. Mediante la presente resolución corresponde determinar: 

(i) Si la empresa Pesquera Centinela S.A.C., incumplió el compromiso 
ambiental de realizar la innovación tecnológica dentro del plazo legalmente 
establecido de, dos secadores rotatubos, un secador de aire caliente, una 
planta evaporadora de agua de cola de película descendente y un sistema 
para minimizar la emisión de material particulado. 

(ii) De ser el caso, determinar la sanción a imponer a la empresa Pesquera 
Centinela S.A.C. 

III. CUESTIÓN PREVIA 

1tl.í Competencia del OEFA 

5. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, se creó el Orsanismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA)5. 

Decreto Legislativo ND 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente 
Segunda Disposición Complementaria Final: Creación de organismos públicos adscritos a l  Ministerio del 
Ambiente 

1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Créase el Organismo de Evaiuación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo público tknico 
especializado, con personeria juridica de derecho público interno, constituyéndose en piiego presupuesta¡, adscrito 
al Minisyo del Ambiente y encargado de ia fiscalización. ia supervisión, et control y ia sanción en materia 
dhbronfá que coirespan&. 
@S<{ 
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6. En virtud a lo dispuesto por los artículos 6" y 11" de la Ley No 2 9 3 ~ 5 ~ ,  modificada 
por Ley N"30011, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, el OEFA es un organismo público técnica especializado, con personería 
jurídica de derecho público interno, adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado 
de la fiscalización, supervisión, control y sanción en materia ambiental. 

7. Asimismo, la Primera Disposición' Complementaria Final de la Ley N" 29325, 
dispone que mediante Decreto Supremo refrendado por los sectores involucrados, 

s e  establecerán las entidades cuyas funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas por el OEFA7. 

8. Mediante Decreto Supremo N" 009-201 1-MINAM publicado el 3 de junio de 201 1 se 
aprobó el inicio del proceso de transferencia de funciones de seguimiento, 
vigilancia, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental de los 
sectores industrial y pesquería del Ministerio de la Producción (en adelante, 
PRODUCE) al OEFA, y mediante Resolución del Consejo Directivo N" 002-2012- 
OEFAICD8 publicada el 17 de marro de 2012 se estableció como fecha efectiva de 
transferencia de funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental del sector pesquería, el 16 de marzo de . . 
201 2. 

9. Et literal n) del articulo 4 0 " ~  del Reglamento de Organización y Funciones del 
OEFA, aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM, el articulo 6" y la 

Ley No 29325, modificada por Ley N'30011. Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental 
Articulo S'.- Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
Ei Organismo de Evaioación y Fiscalización Ambientai (OEFA), es un organismo púbiico tecnico especializado. con 
personeria juiidica de derecho publico interno, que constituye un pliego presupuestai. Se encuentra adscrito ai 
MlNAM y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en matena ambiental, así como 
de ia aplicación de ios incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo N' 1013 y la presente 
Ley. El OEFA es el ente rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización  ambiental^ 

Articulo 1 lo.- Funciones generales 
L..] 
c) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles 
infracciones administrativas sancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones y 
wimpromisos derivados de los instrumen'os de gestión ambiental, de las nomas ambientales, compromisos 
ambientales de contratos de concesión y de los mandatos a dispmiciones emitidos por el OEFA. en concordancia 
con io establecido en el arliculo 17. Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medidas cautelares y 

Ley Ns@325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Disposiciones Complementarias Finales 
Primera.. [ . . ]  
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaluación, supervisión, fiscalización. conlroi 
y sanción en materia ambiental, en un plaza de treinta (30) dias útiies, contado a pariir de la entrada en vigencia 
del respectivo Decreto Supremo, deben individualizar el acervo documentado, personal, bienes y recursos que 
secan transferidos al OEFA. poniéndolo en conocimiento y disposición de éste para su análisis acordar 
conjuntamente los aspectos objeta de la transferencia. 
[...l. 

ResoIu~ión de Consejo Directivo N' 002-2012-OEFAICD 
Articulo 2'.- Determinación de la fecha en que el OEFA asumirá las funciones objeto de transferencia. 
Determinar que ei 16 de mano de 2012 será la fecha en que el OEFA asumirá las funciones de seguimiento. 
vigilancia, supervisión. fiscalización, control y sanción en materia ambiental, dei Sector Pesqueria del Ministerio de 
la Pioducción. 

Decreto Suprem<rN'OZZ-21109-MiNAM. Reglamento de Organización y Funciones del OEFA 
Artículo 40.- Funciones de la Dirección de Fiscalización, Sanción y ApliEación de Incentivos 
La Dirección de Fiscalización. Sancion y Aplicación de Incentivos tiene las siguientes funciones: 
E+&! *. 
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Tercera ~isposicion Complementaria Final del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo No 012-2012-OEFAICD, establecen que esta Dirección es el órgano 
competente para imponer sanciones y medidas correctivas constituyendo la primera 
instancia administrativa del OEFA, siendo que las disposiciones del citado 
reglamento se aplicarán a los procedimientos administrativos sancionadores en 
trámite en la etapa en que se encuentren". 

10. En consecuencia, esta Dirección es competente para conocer el presente 
procedimiento administrativo sancionador. 

IV.l incumplimiento del compromiso ambiental de innovación tecnolóqica 

11. Mediante la Resolución Ministerial N"621-2008-PRODUCE se establecieron 

;!. criterios técnicos y ambientales que permitan a los establecimientos industriales 
pesqueros de harina y aceite de pescado, cambiar el sistema tradicional de secado 
directo por el de secado indirecto, con la finalidad de que los gases y vahos de 
secado se empleen como fuente de energia en la planta evaporadora de agua de 
cola de película descendente u otro sistema que permita reducir y eliminar de 
manera eficiente la emisión a la atmósfera de gases y vahos con material 
particulado". 

n) Imponer las sanciones administrativas y10 medidas correctivas que correspondan, en el marco de los 
procedimientos sancionadores que se inicien en esta dirección; par tanto. se constituye en la primera instancia 
administrativa. 

,o Resolución de Consejo Directivo N' 012-2012-OEFNCD. Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Articulo 9.- Disponer que las disposiciones de carácter procesal del presente reglamento se aplicarán a los 
procedimientos administrativos sancionadores en tramite, en la etapa en que se encuentren. 

Articulo 6% De las autoridades involucradas en el procedimiento administrativo sancionador 
Las autoridades involucradas en el procedimiento administrativo sancionador son las siguientes: 
~ ~ 

L . . ]  
c) Autoridad Decisoria: Es el órgano competente para imponer sanciones y medidas correctivas, asi como para 
resolver el recurso de ieconsideiación interpuesto contra sus resoluciones. 

Disposiciones Complementarias Finales 
Tercera.. Autoridades del Procedimiento Administrativo Sancionador 
Conforme a la actual estructura ooánica del OEFA entiéndase que: . 
[ - - 1  
c) la Autoridad Decisoria es la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA 

" Resolución Ministerial NO 621-2008-PRODUCE, modificada por Resolución Ministerial N" 242-2009- 
PRODUCE 

Articulo T.- ( . )  los titulares de las plantas de harina y aceite de pescada y de harina residual de pescado están 
obligados a cumplir las siguientes disposiciones dirigidas a mitigar las emisiones de gases. vahos y el material 
 articulado al medio ambiente: 

1. Los titulares de establecimientos industriales pesqueros de harina y aceite depescado y de harina residual de 
recursos hidrobiológicos debedn innovar el sistema de secado; por sistemas de secado a vapor indirecto, 
secado con recirculación de gases calientes, sistemas de secado que inciuyan tratamientos eficientes de 
gases, recuperación de material particulado (finos de harina) u otrns, siempre que sus emisiones estén en los 
rangos aprobados por el Decreto Supremo No 011-2009-MINAM, para su implementacion de acuerdo al 
cionograma establecido en el articulo 1 de 12 presente Resolución. 

2. Las plantas de harma y aceite de pescado y de harina residual de pescado deben aprovechar los vahos de 
secado como iuente de energia en la planta evaporadora de agua de cola de pelicula descendente 

3. Las plantas de harina y aceite de pescado y de hanna residual de pescado deben eliminar las emisiones 
fugitivas de gases y vahos de los equipos básicos y comp1ementa"os del proceso, mediante un adecuado 
sistema de condensación. 

4. Las plantas de harina y aceite de pescado y de hanna residual de pescado deben cambiar el sistema de 
combustible de petróleo iesiduai par el de gas natural, en los lugares que cuentan con líneas de 
-¡miento. 
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12. Asimismo, se dispusoque el proceso de adecuación se debe llevar a cabo de forma 
progresiva y gradual conforme a un cronograma específico dividido en zonas. 

13. De otro lado, estableció que los titulares de plantas de harina y aceite de pescado y 
de harina residual de pescado- rirtcados en los puertos de Chimbote, Callao, 
Chancay y Pisco, se encontraban obligados a realizar la innovación tecnológica 
para mitigar sus emisiones al medio ambiente, hasta el 31 de diciembre de 2009.'' 

14. Posteriormente, el plazo para realizar las innovaciones tecnológicas se extendió 
hasta el 31 de julio de 2010, de conformidad con lo establecido en el articulo 2" de 
la Resolución Ministerial N" 2 4 2 - 2 0 0 9 - ~ ~ 0 ~ ~ ~ ~ ' ~ .  

15. En el presente caso, según el Reporte de Ocurrencias N"016-2010- 
PRODUCEIDIGAAP-Dsa, personal de inspección de PRODUCE constató que la 
empresa Pesquera Centinela S.A.C. incumplió el compromiso ambiental de realizar 
la innovación tecnológica de dos secadores rotatubo, un secador de aire caliente, 
una planta evaporadora de agua de cola de pelicula descendente y un sistema para 
minimizar la emisión de material particulado'4. 

76. Asimismo, a través del Informe N" 123-2010-PRODUCEIDIGAAP-Dsa del 22 de 
septiembre de 2009'5, se reafirmaron los hechos imputados a la administrada. 

7. Cabe indicar que, en las vistas fotográficas captadas durante la inspección se 
observa el desmontaje realizado en la planta de harina de pescado convencional, 
asi como la ausencia de equipos para mitigar y reducir la contaminación en su 
planta de harina de alto contenido pr~teínico'~. 

i: Resolución Ministerial N" 242-2009-PRODUCE 

" Resolución Ministerial N" 621-2008-PRODUCE 
Articulo fa.- Los titulares de las plantas de harina y aceite de pescado y de harina residual de pescado están 
obligados a realizar la innovación tecnoiógica para mitigar sus emisiones ai medio ambiente de acuerdo ai 
cronograma siguiente: 

Ar t iu lo  2.- Modificar el plazo establecido en el articulo 1 de ia Resolución Ministerial N0621-2008-PRODUCE, en 
lo que respecta a ios titulares de ios establecimientos industriales pesqueros de harina y aceite de pescado y de 
harina residuai de recursos hidiobiológicos ubicados en ios puertos de Chimbote. Callao. Chancay y Pisco. el 
mismo que vencerá el 31 de julio de 2010. 

PUERTOS 
Chimbote, Callao, Chancay y Pisco 
Coishco. Paita, Salaverry y Chicama 
Bayovai. Sechura, Supe, Santa. Casma. Huarrney. 
Mollendo e lio 
Végueta, Caiquin, Huacha. Tambo de Mora, Atico, La 
Pianchada y otros 

<4 Folm 02 de Expediente 

PLAZO 
31 de diciembre de 2009 
31 dediciembre de 2010 

31 de diciembre de 2011 

31 de diciembre de 2012 

'' Folio 03 del Expediente. 

'' %a 01 det Expediente 
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- - ~ ~  ...~. 
vista Fofográfica N o  1 

Vista Fotográfica N o  2 

:menta con sistema de resirsulacid" de vabar de secadorfi a iaplanh evaporrdora de 
de coia, ya ."e este equipo es de tubos inutadados. No  I i i o  implementado planta 

evapol-adora de agua dc sol= de pe1icula dcscendenie. 

18. Mediante la Resoltición Directoral N" 477-2006-PRODUCEIDGEPP del 30 de 
noviembre de 2006; modificada por la Resolución Directoral N" 423-2009- 
PRODUCEIDGEPP del 10 de junio de 2009 se otorgó a la empresa Pesquera 
Centinela S.A.C. la titularidad del establecimiento industrial pesquero en el que se 
encuentran constituidas las plantas de harina de pescado convencional y de alto 
contenido proteínico de 67 tfh y 33 tfh de capacidad instalada, respectivamente." 
En consecuencia, al 32 de julio de 2010 Pesquera Centinela S.A.C. ostentaba la 
titularidad y por consiguiente tenía la obligación de realizar la innovación 
tecnológica de dos secadores rotatubo, un secador de aire caliente, una planta 
evaporadora de agua de cola de película descendente y un sistema para minimizar 
la emisión de material particulado al interior de su establecimiento industrial 
pesquero. 

19. Si bien la empresa ha señalado que realizó el traslado físico de la planta, 
procediendo a modificar el cronograma de actividades, de la revisión de la 
documentación que obra en el expediente, se aprecia que el cronograma fue 
observado por la autoridad competente a través del Oficio N" 767-2009- 

-7 Ver nota al pie 03 
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PRODUCEIDIGAAP del 17 de junio de 2009 por cuanto no se consignaron las 
fechas en las que iba a realizar la implementación de los equipos detallados en su 
cronograma'*. 

20. Asimismo, a través del Oficio citado en el parágrafo precedente, PRODUCE le 
c o m u n i c & ~ e  debia cumplir con especificar las fechas en las que realizaría las 
innovaciones tecnológicas, las cuales no debían exceder del 31 de julio de 2010 por 
ser el plazo establecido legalmente. No obstante ello, la empresa Pesquera 
Centinela S.A.C reformuló su cronograma el 24 de setiembre de 2010, esto es, con 
posterioridad al plazo establecido, consignando fechas que abarcaban de agosto de 
2010 a octubre de 201 1 ello con relación a su planta de harina de pescado de alto 
contenido proteínico, sin incluir a su planta de harina de pescado convencional, en 
vista que tenia planeado trasladar físicamente esta última a Tambo de  ora". 

21. Asimismo, el documento presentado por la empresa Pesquera Centinela S.A.C. no 
cuenta con la aprobación del Ministerio de la Producción, por lo que no cabe 
amparar el argumento de la administrada referente a de que la autoridad 
competente conocia las nuevas fechas propuestas por ella respecto de su planta de 
harina de pescado de alto contenido proteinico, máxime si el Ministerio de la 
Producción solicitó que se subsane el cronograma relacionado a ambas plantas, 
contemplando fechas que no excedan del 31 dejulio de 2010. 

Fa$) 22. De igual modo, no cabe amparar como dispensa para no ejecutar la ..,,,...., ,, 

B0 F implementación tecnológica en su planta de harina de pescado convencional, el 
>+P. ,, E ".,. traslado físico de dicha planta a la localidad de Tambo de Mora, toda vez que el 

Ministerio de la Producción no aprobó que se efectúe el mismo, tal y como se 
acredita a través del Informe N" 193-2010-PRODUCEIDIGAAP-Dsa del 30 de 
noviembre de 2010. Efectivamente, dicho documento señala que la empresa puede 
proceder al traslado físico de la referida planta si previamente presenta un nuevo 
EIA el cual será evaluado por la autoridad competente para su eventual 

23. Asimismo, si bien el Informe detallado en el parágrafo precedente, detalla que en 
una nueva inspección realizada el 18 de noviembre de 2010 se corroboró que la 
fiscalizada cumplió con realizar la implementación tecnológica de un sistema de 
tratamiento de vahos, la misma se efectuó fuera del plazo legal, por lo que dicha 
situación no desvirtúa la imputación efectuada en su contra. 

24. Por consiguiente, queda acreditado que la empresa Pesquera Centinela S.A.C. 
incumplió el compromiso ambiental de realizar la implementación tecnológica de 
dos secadores rotatubo, un secador de aire caliente, una planta evaporadora de 
agua de cola de película descendente y un sistema para minimizar la emisión de 
material particulado, dentro del plazo legalmente establecido, habiéndose 
configurado la infracción prevista en el numeral 73 del articulo 134" del RLGP. 

IV.2 Otros aleqatos de la empresa Pesquera Centinela S.A.C 

25. El administrado ha señalado que mediante Resolución N"214-2011- 
PRODUCEICAS de fecha 02 de marzo de 2011, el Com~té de Apelación de 
Sanciones determinó que Pesquera Centinela S.A.C. había cumplido con el 

.E Folio 139 de la i~nouacion Tecnologica de la empresa Pesquera Centinela S A C 

l o  Folio 16 del Expediente 

'O Folios 91 al 93 del Expediente 
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compromiso ambiental de realizar la innovación tecnológica del establecimiento 
industrial pesquero. Sin embargo, de la revisión de la mencionada resolución se 
aprecia que la misma no se pronuncia sobre la innovación tecnológica, sino sobre 
el levantamiento de una medida cautelar, por lo que corresponde desestimar lo 
alegado por Pesquera Centinela S.A.C. 

26. De otro lado, se observa que Pesquera Centinela S.A.C. solicita se emplee el 
mismo criterio que sustentó la emisión de la Resolución Directoral N" 106-2012- 
OEFAIDFSAI del 04 de mayo de 2012, el cual gira en torno a la insuficiencia de 
material probatorio que no permite acreditar la comisión de la conducta infractora 
imputada a la administrada2' (presunción de licitud), toda vez que en el Reporte de 
Ocurrencia se menciona que incumplió compromisos ambientales en las 
actividades pesqueras no especifica el tipo de instrumento de gestión ambiental 
(EIA, PAMA y otros) que supuestamente habria sido infringido. 

27. Sobre el particular, el articulo 165" de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en adelante, LPAG) señala que constituyen hechos no 
sujetos a actuación probatoria aquellos que hayan sido comprobados con ocasión 
del ejercicio de las funciones atribuidas a la autoridad administrativaz2; de acuerdo 
con ello, en vista que el Reporte de Ocurrencias constituye un medio probatorio que 
se valora en conjunto con otros que lo complementan, tales como lo serían en el 
presente caso, las muestras fotográficas obrantes en el expedientez3, se evidencia 
la no implementación tecnológica de los equipos imputados. Por tanto, el criterio 
empleado en la Resolución Directoral N" 106-2012-OEFNDFSAI, no resulta de 
aplicación en el presente procedimieriio administrativo sancionador. 

) 28. Adicionalmente respecto a la vulneración a los principios de causalidad verdad 
material y razonabilidad alegado por el administrado debe seiialarse que Pesquera 

* 4 - ~ E  P Centinela S.A.C. no ha indicado las razones por la cuales se habría vulnerado los 
mencionados principios. 

IV.3 Determinación de la sanción a imponer a la empresa Pesauera Centinela 
S.A.C. 

29. La comisión de~la infracción prevista en el numeral 73 del articulo 134" del RLGP 
es sancionable según el Código 73 del Cuadro de Sanciones anexo al articulo 47" 
del Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuicolas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 016-2007-PRODUCE y modificado por el Decreto 
Supremo N" 005-2008-PRODUCE (en adelante, RISPAC). 

FOIIOS 128 a1130 del Expediente 

?i LEY N' 27&. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 

Aeiculo 1659- Hechos no sujetos aactuacibn probatoria 

ho sera a?! .o= piicüa r *sox :o  a necn.i.. ~ . g z o s  c nciorics :*ni r.i:i~ :. ri,~,cs awaons :iiir 3s t,;iriei r.,a 
3r.eno COI en .o: an? ,os oc .a tiil.oa: sonie i k s  q i . ~  i i  o i ) j  Lom;>rcoaio <.oii milso,' le eerc CIC 71: i .\ 
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30. El sub código 73.2 del Cuadro de Sanciones anexo al artículo 47" del RISPAC'~, 
sanciona el incumplimiento materia de análisis con una multa ascendente a 2 
Unidades lmpositivas Tributarias (UIT) a las plantas de procesamiento cuyo 
producto final esté destinado al consumo humano indirecto y que no se encuentren 
operando al momento de la inspección. Al respecto, debe enfatizarse que la fijación 
de esta sanción tasada supone la intención del legislador de establecer un rango de 
aproximación razonable y proporcional en función de la infracción, por lo que no 
cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

31. Considerando que mediante la Resolución Directoral N"423-2009- 
PRODUCEIDGEPP del 10 de junio de 2009 se confirió a la empresa Pesquera 
Centinela S.A.C. la titularidad del establecimiento industrial pesquero en el que se 
encuentran constituidas las plantas de harina de pescado convencional y de alto 
contenido proteínico de 67 y 33 tlh de capacidad instalada, respectivamentez5; se 
concluye que el establecimiento industrial pesquero de la empresa Pesquera 
Centinela S.A.C. se dedica al procesamiento de recursos hidrobiológicos cuyo 
producto final está destinado al consumo humano indirecto. 

32. Asimismo, mediante el Memorando N" 093-2011-PRODUCEIDIGAAF del 19 de 
enero de 2011 se informó que el establecimiento industrial pesquero de la 
administrada no se encontraba operando al momento de efectuarse la inspección 
inopinada por falta de materia prima al ser época de vedaz6. 

33. En consecuencia, corresponde sancionar a Pesquera Centinela S.A.C. con una 
multa ascendente a 2 UIT, conforme se detallada a continuación: 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del articulo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM. 

SE RESUELVE: 

DETERMINACION DE LA 
SANCION . 

73 2 EIP dedicados al CHD o 
CHI y no se encuentran 
operando al momento de la 
inspeccion 2UIT 

Artículo 19- Sancionar a Pesquera Centinela S.A.C. con una multa ascendente a dos (2) 
Unidades lmpositivas Tributarias , vigentes a la fecha de pago, por haber incurrido en la 
infracción prevista en el numeral 73 del artículo 134" del Reglamento de la Ley General 
de Pesca, aprobado por el Decreto Supremo N" 012-2001-PE y modificado por el Decreto 
Supremo N" 015-2007-PRODUCE, al haber incumplido el compromiso ambiental de 
realizar la innovación tecnológica, dentro del plazo legalmente establecido, de dos 
secadores rotatubo, un secador de aire caliente, una planta evaporadora de agua de cola 
de película descendente y un sistema para minimizar la emisión de material particulado. 

SANCION 

Multa 

1 
CODIGO 

1 : 73 

l 
L 

2A Aprobado mediante Decreto Supremo NO019 201I-PRODUCE 

Ver nota al ple 03 
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INFPACCION 

Incumplir compromisos ambientales 
en las activxdades pesqueras y 
acuicolas presentados ante la 
autoridad competente 
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Articulo 2".- Informar a la empresa Pesquera Centinela S.A.C. que el monto de la multa 
senalada en el artículo precedente será rebajada en un veinticinco por ciento (25%), si 
procede a cancelar la multa dentro del plazo máximo de quince (15) días hábiles, 
contados a partir del dia siguiente de notificada la presente Resolución, y no impugna el 
presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el articulo 37" de la Resolución 
de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFNCD y el numeral 11.1 de la regla Décimo 
Primera de la Resolución de Consejo Directivo N" 038-2013-OEFNCD. Cabe precisar 
que, la multa será rebajada e n  un treinta por ciento (30%) si, adicionalmente a los 
requisitos establecidos precedentemente, autorizó en su escrito de descargos que se le 
notifique los actos administrativos por correo electrónico durante el procedimiento 
sancionador, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de la regla Décimo Primera de 
la Resolución de Consejo Directivo N" 038-2013-OEFNCD. 

Articulo 3".- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
N" 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo indicar al 
moniento de la cancelación al banco el numero de la presente resolución; sin perjuicio de 
informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA del pago realizado. 

Artículo 4".- Contra la presente resolución es posible la interposición de los recursos 
administrativos de reconsideración y10 de apelación ante la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados 
a-parti~del dia siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 207" 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N" 27444, y el numeral 24.4 del 
~ 'ku lo.2Pdel  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organisno- 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo 
DirectiwX 012-201 2-OEFNCD. 

Registrese y comuniquese 

&@ñhm0 de Evaluación y 
FiScaliiá~i6n Ambiental - OEFA 
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